
NO. 1,817 MONTEVIDEO, MARTES 10 DE NOVIEMBRE DE 1835 PRECIO 0 Vintenes.

f3pSo publioa diariamente en su Imprenta, calle 
do San Pedro No. 9.

jZySo vende en el mismo establecimiento.—En 
la Librería de D. Jayme Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
I Vrnande?, calle de San Cario* No. 37.—En la calle 
do San Miguel, Esquina del Relux; y en la esquina 
calle de S. Felipe, bajólos altos del Dr. D I.. Olios

AVISO 
’TJVfrENRIQUE NORTII, nni.ocr.no, ha reoibido 

una partida de RELOJES de s thre-nu s 
do los Estados Unidos do América, qm- so hallan 
de venta en la calle de San Felipe No. 8¿i: su ero 
pictavio satisfecho do la seguridad y buena calidad 
do ellos, so comprometo a dqjurlos a prueba R lns 
personas que hw quisieran, ei no gus’-iscn r»e com- 
{irumete a recibirlos devolviendo el valor quo los 
íubiesc costado.—E i el mismo establecimiento se 

componen con perfección r'cloxes de cualquiera 
olase que aea. octubre 21—

ALMANAQUE
Martes.—San Andrés Avolino.

Saje «1 Sol...................... n las 5 lis. y 10 ins
So pone...........................á las 6 id. v 51 id.

FASES DE L A WJNA
3?J532» 5239 5)3 SI W33 2333o 

LLENA,—el 5 tí las 6 y 43 m. do la ipañana 
C. MENGUANTE—el 13 alas 10y 30 ni. de id 
NUEVA,—el 20 ti la 7 v 13 m. de id.
C. CREC.,—el 26 á las 12 y 46 m. de la noche.

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Paradlos Pueblos del Interior.
.1 ® y 15 do cada mes.El.

5)3 357331
Para los Pueblos del Interior.

Para lae.arrera de Chile el..........16 do cada mes.
Para la de Santa Fó el.............. If) id. id.
Para la del Perú el.................,2 y id. id.

FOR A PORT IN THE
BBAZILS axp N3W-T0RZ.

A certain quantity of hearyfreight
V EÍ» be taken on boardthe americanbrig

"MOTION,” C-apt. AéHnr, at a rery 
Uno rale: if immediate application is ¡nade lo the 
consignecs

oct Í2 ZLMMERMANN, FRAZIER Co.

PARA
EL HAVRE DE GBAGZA

SALDRA orecisamcntc, por contrata 
el 10 de Noviembre el muy velero 
Bergantín francés AGLAE, su capitán 

Peraiu, admite solamente mil caeros a flete, y pa
sajeros, a cuy«> fin tiene excelentes c-omodidades : 
para tratar ocúrrase a su consignatario-------

Odtubre 14 PABLO DUPLESSIS.

PARA
C V.H7A

(Pasajeros solamente.')
La ponera sarda CONCEPCION, su 

capitán Piaggo, dara la vela'p ira di
chos puertos <lcl 10 al 15 leí próximo 

Novicmo c. Las personas que quieran aprovechar 
esta oportunidad pueden ocurrir al escritorio de su 
consignatario

JOSE GESTAL, 
Calle de San Felipe. ocl 20

DAF.A. EL F.IO JAirSIP.O.
g". SALDRA del 10 al 15 de Noviembre ol 

nuevo v muy velero Bergantín brasi- 
,',-¿S¿nSí^=lcr<> Orozimbo; tiene dos camaras de pri
mer urden, y excelente trato páralos pasajeros; ad
mite uaa tercera pane de carga: los'señores que 
gusten cargar ó ir de pasnge ocurran á casa de su 
cons gnatario D. Juan Niu.

PARA

La polacra brasilera CONCEPCION, 
de porte de 110 toneladas, saldra para 
dicho destino el 10 del mes entrante :

para carga o pasage diríjase a su consignatario
JUAN I)A SILVA FIGURIN,

No. 99, calle de S*n Felipe. oct 29

PARA
&& o 2233035)390

SALDRA el Lúncs 9 del corrienté (si el 
tiempo lo permite) la Goleta nacional 
"EMILIA.”— Los SS. que gusten car

gar ó ir de pasaje, pueden ocurrir al Aimjcen de 
D Manue> Gradin, frente al Muelle.

SE VENDEN,
DOS casas sitas en la cal e de San Atrus- 
t n en el hueco de la Cruz, con los Nos 
54 y 56: el que miste comprar una de 

ellas o las dos, ocúrra á D. Luis R-co en la Herre
ría de la esquina á espaldas da la Iglesia Matriz, 
quien le impondrá de lus comodidas que tienen y 
su valor* Noviembre 6—3.t

%

BLIEIB, DEL B710BES0B
DENTISTA D. BENITO RAMIREZ.

nftS'l'E cspi-cifico generalmente conocido y adop- 
tady en Buenos Ayrcs por una dilatada espe- 

riencia.no ha hecho aun bien sonsiblcs sus hítenos 
efectos en Montevideo, sin duda por no usarse co
mo debe. En su aplicaoion habitual para conser
var la dentadura el método ég enjuagarse ante todas 
cosas con agua común templada según el gusto de 
cada uno. Después so mezclan en dos cucharadas 
de la misma agua tres gotas del elixir, y hasta se
is 3 vgun fuese el mal estado de las encías, y se 
conserva por un largo rato cu la boca. Esto d< la- 
hacerse diariamente y se oxpCrimeutiraque la den
tadura se fortifica y desaparece la esponjosidad de 
he encias coinó'cl mal olor, que produce la carie. 
En la aplicncion del especifico t ara hacer cesar el 
dolor de la muela ó diente, si tubiesc aujero, despu
és de habéis? he ho lo que precede, se empapará 
bien un algodoncito en el elixir puro y se introdu- 

I eirá en el conducto de modo, que entre holgado y 
cesa instantáneamente el dolor. Vuelve muchas 
veces sin embargo, y os preciso repetir la introduc
ción del algodón, hasta que la continuneion de re 
novarlo consulte e| ali\ io total secando por fin y 
haciendo indolente la carie. El profesor dentista 
invita á los pacientes que no sientan el alivio anun
ciado, le procuren en su aloja monto calle del Por 
ton viejo N. z 89 6 le envíen- á llamar para hacer el 
misino la aplicación, y respondo del resu tado.

El elixir se vende en frasquitos y medios fras- 
quitos a patacón y á 6 realce en dic.na casa y en ¡a 
tienda de Odriozola Núm. 87 de la misma calle.

En amb is hay también de venta cajitas par í so
lo conservar y restil liria blancura y el brillo dolos 
dientes. Después de Usar ciol elixir en la forma 
antes prescrita, se toman los polvos con una espon- 
jitn y se da con ella á Jos dicnt s. Nb deben Chi
clearse sino dos veces por semana, no obstante que 
los ingredientes que entran en su composición no 
tienen la cualidad corrosiva que se ésperimenta jc- 
neralmcnte en los de su clase. Su precio es á me
dio patacón la c.ijita, cuya durac on se calcula por 
un uño.

BARATILLO EN
LA ESQUINA DEL TIGRE.

I de priorato de 10 añosvá 4rs frasco —=di-
X cboid.de 6 años, á 320 reís frasco.—-dicho ¡ 

blanc • de Canarias y Faval, á 6 rs. frasco.—Coñac i 
snperin*, á 2 ps. galón.—Botijas de aceite de un i 
■ u «i lo de arroba, á 18 r» —Botellas de dicho refina-■ 
do, á 320 reis una.—Vino de Rurdeug de primera [ 
calidad, á 3 rs. botella.—Vino genenwo, á 3 rs. id. 
Licores surtidos, á3 rs. id. Ginebra en tarros, á 2 
y medio rs. uno.—Vino de madera, á Gps. docena. 
Dicho de Oporto de primera, á 9 pá. id:—Dicho 
añejo de priorato, a 3 ps. id.—Dicho moscatel de 
Frontifian, a 3 y medio rs. botella.—Cerveza blan
ca de primera, a 3 rs. id.—Papel florete, a 30 rs. 
■•es na.—Dicho de marquilla fino, a 4 ps. resina. 
Té perla y púlvorá, a 12 rs. lib.—Dicho H són. a 9 
rs. lib.—Dicho a 3 rs. lib.—Soda, a 4 rs. c ja —Tar
ros de sa dinas superiores, a 2 ps. tarr >.—Medios 
tarros de dichas, a 1 peso uno—Dulce de diferen
tes frutas del Brasil en almila*-, a 3 y medio rs. lib. 
Turrón de Alicante a 14rs. c-ja.—Velas :dc esperma, 
a 5 rs l»b.—Azúcar de pilón, a 2 rs, lib.—Dicho 
blanco del Brasil, a 120 reís lib.—Tapioca a 4 rs 
•ib.—Fideos surtidos, a 120 reis lib.—Arroz, a me- 
’io la libra.—Mantequilla fresca del país, a 4 rs. lib. 

Bolsas vacias, a 2 y medio rs lib.—Tarros de tinta 
paro escribir, a 80 reís uno.—S'chosde id. colorada, 
a l y medio rl. uno.—Cuchillos de punta de todas 
'menas a 13 rs. docena.—Cuchares para sopa, a ¿8 
rs. dosena—Salchichón de génoya sup< rior, a 4 
v medio rs. lib.—Jamón ingles, a 2 yxpiedio rs. lib. 
Hila de acureto superior, a 2 y medio 1-3. lib. 
Camarones frescos, a 1 y medio rs. ¡ib.

Un surtido de vasos, y bote'las-finas y ordinarias 
y otros muehosTCnglónes a precios muy cómodos.

AVISO
DE UNA Q.V3JÍAZ01T,

vénde por un precio el mas módico una ca- 
sa ftbrica de jabonería con todos los útiles 

correspondientes, sita en el Cordón de la' esquina 
de la casa del Cristo a la cuadra para el Sud: quien 
se interese en su compra oourra a tratar con el 
dueño de dicho establecimiento que vive en la calle 
■ le San Gabriel N. ® 59, dond<' se hallara desde las 
7 de la mañana hasta las 2, y desde las 4 hasta las
9.— También se vende un coche s- mámente bara
to, que aunque usado, esta recien refaccionado, y 
sin estrenar, por lo que se puede considerar como 
núevo. noviembre 6 3p.

A LOS AFICIONADOS,
R RAIMOND antiguo maestro desarrima y 
maestro de idioma francés en esta Ciudad ; 

habiendo regresado de BucnogAyres, en la que 
hizo una corta inorada, vuelve a ofrecer sus se - 
vicios a los muy leales ciudadanos de esta Capital; 
cierto de que quedaran satisfechos como lo han sido 
hasta aquí: vive en la calle de San Pedro No. 117.

Noviombré 7r-

ANTEttESAÍ»TE
vende una «rinda joven y sin vicios, en lo 
cantidad de 4008, sabe lavar y planchar: o! 

qu" S'¥ interese en su eñmpra vénnó con su nina que 
Vive en a calló de Santiago, dondo fnó el Hospital 
<11 R y. Nov. 6 3tfo

AVISO
i STíÍ N la odio do San l’cdró No. 169, so hallará 

de zonta CERVEZA en canastos a uu pre
da equitativo. nov 3—3p.

SBWBIB
n^NJ. criada sam v sin vicios conocidos, sobo 
W Cf jiliar y plancn ir do liso: el que pe interese 

ocurra a casa N. ° 70, calle de Sn. BoniW quo 
hallura > quien tratar. nov. 3—3p.

OJO A LOS COMPOSITORES
BE PEINETA.»

'I H&N la calle de San Gabriel 99, se encontraran 
chapos ó conchas de carey legítimus de la 

India, ul ínfi.no precio de diez patacones la libra.

AVISO

1L COMFíRfclO
os SS. BING y PERN1N, han trasladado su 

'¿/I escritorio en la caso del .• rado D. Diego 
Noble, calle de Sn. Miguel N. ° 25. nov. 6—3p

S3 VBHD3.

WNApmperia de pico principal en la calle de 
San Sebastian esquina que hace frente a la 

Barraca de D ]\I inucl Luna; el que se interesa en 
su compra ocurra ula misma casa que daran razón.

AVISO.
TÍ^NA peraana capaz para desempeñar cuales* 

quier cosa en el comercio, en estancia, sa
ladero, ob. rraca, desea ncjmudarser.o siendo pare 
escritorio. La persona que lo necesite puede ocur
rir a la oficina de laiinnrc**.ta > 'e este diario donde 
le duran r..zou de este individuo.

S3 VBND3.
NA casilla de rifado a coh altillo y nuevo, si- 

'*/' ta en !npl ’zolctade la ciud tdela: fo da en 
precio muy acomodado E que quiera comprarla 
véase con su dueño cafie de San Sebastian casa 
número 89. Oct. 31 3 p.

AV.rSOs
alquila un cuarto muy decente propió para 
uu hombre solo, en loS altos del almacén de 

D. Agustín cíe Castro en la plaza principa'; tniribien 
hay de venta una negrita joven como de 10 a II 
años apta par-a todo servicio, y muy sana.

SB VBNDB1T.
OS carros de cajón con s as arreos completos, 
ocúrrase para tratar al Juzgado civil cu la 

plazoleta del fuerte, de las 7 alas 10 de la mañana 
y de las 2 a as 4 de la tarde.

AVISO AL PUBLICO,
(TÍE venden y se aplican saguij oclas de Europé, 

cu la barbería de D. Pedro Cacharavilla calle 
de Sn. Gabriel N. 75, á precios muy* equitativos, y 
ta.mbicn se desea comprar un mulaúllo de 9, á 14 
liños de edifu.’ nov. 3.—3p'.

OJO &JL GANGA. 
fr<E vende ropa hecha a precios sumametnes ba- 
6» tatos, recién llegada dcBs. Ays.: ocúrrase a 
la calle de San Pedro N. ° 70, frente a la casa do 
D. León EUauri. noviembre 4—3p.

AVISO
E rifan latí piezas siguientes : — 1’ costurero de 

música,—1 licorera de platina,—1 memoria 
de diamante; tasado' torio en 120P a medio patacón 

.cédula, y d.strlbuidos en tres- suertes". Los SS. 
que gusten tornar números en la calle de Sn. Ga
briel N. ° 124 se encontraran de venta, n 5 3p.

í

^¡E venden y se aplican sangu j . elas rec:cn Ue- 
ga la3 de Europa, en la calle de San Carlos, 

bajo los altos de las-casas del Sr. Arraga, á piecio 
muy equitativo. Sept 21— #

' AVXS0~AL COMEP.SIO,
EDRO PABLO OLAVE Corredor de Númc- 

4» ro ha trasladado su Escritorio a la calle do 
San Pedro No. 102, casa que fué de D. Francisco 
Farias. Noviembre 7—ltf.

JkViSO,

SE desea comprar un caballo que sea manso, y 
de regular precio: el que Inquiera vender ocur
ra a esta Imprenta, 6 en estramuros a la oasa frente 
a la Panadería del Oficial Real que daran razón.

Nviembro 7—8p

INTE RE SAJATE
E alquilan piezas muy'decentes, en la calle de 

13? San Carlos No. 149, junto, al remate dél Sr. 
Baena: quien se interese, en ella hallara con quien 
tratar. Noviembre 7-<-3p. U

| Miníbterjo i»r Guerra v Marina. 

Montevideo, Octubre 13 de 1835.
Siibedor el Gobierno qüo algunos buques cotí 

Bandera Nacional trafican en las costas de Afri
ca emplead08 on el comercio do esclavos, gnrun» 
litios feon Patentes dh hnvogneion, enyn ilegali
dad ó ficción os incontcstableinonto manifiostn; 
y en oposición con lus determinaciones que pnrii 
cortar de raíz oato timinoso trafico ha expedido 
el Gobierno: Considerando que ningún btiquó 
ha podido ni debido emplearse en él, desdo quo 
unuludos 6 rescindidos los ¡'ri mil i vos y únicos 
contratos que permdieron lu importación do un 
número do africanos on ol territorio de la Re
pública, quedaron sin efocto todas y cualesquie
ra autorizaciones quocfi virtud de tales actos hu
bieron recibido los buques empleados on estas 
oporacioneK; y atondiondo por último, al abuso 
quo se ha hecho de los documentos que autori
zaron aquella franquicia? y del que podria hacer
se en niongda do lu dignidad, y de Ia9 leyes del 
Estndo, si con tiempo no so adoptan medidaé 
capaces do prevenir las consecuencias quo esta 
practica criminal , puede producir) el Poder Eje; 
cutivo declara.—

1. ° Es nula y de ningún valor toda patento 
do navegación por lu cual «o permita á los bu
ques do la República, y á otras de cualquier nu
cida extranjera, ol trafico de esclavos y la impor
tación en el territorio y puntos sujetos a su do
minio, yn sen on calidad dótales, ya con la do- 
miminuc-on do colonos nfricanos.

2. 3 Común ¡queso, publiquese por 30 días 
on el porióJico Univorsal, y deso al Rejistró Na
cional.

ORIBE.
Pedro Lenguas.

AVISO
ha abierto una JOYERIA y MERCERIA eti 
'a calle del Portón No. 96, al lado’ del señor 

Cadcl'on el sastre, donde ^e halla uu elegante sur
tido de alhajas del último gusto, y toda claáe dft 
efectos franceses recien llégalos*de París, como— 
velo.T y pañuelos de punto, pañuelos do seda bor
dados y grandes, esclavinas mantas de punto, pa
ñuelos .de gaziha, gróB de Naples de superior < ali
viad, cintas de todas clases, perfumes esquisitos, 
pañuelos de espumilla, de crespón bordados y de 
Emane, ridículos de seda bordados, vestidos uoí- 
dado3, corbiiities de todas clases, muscl-nas bor
dadas al tambor, tafetmes, sargis, truc»,—una 
poróion de cosas cariosas y tocho lu concerniente a mercería.

hacen y se componen toda clase de obrai 
de platería: se graba sobre plata u otros metales.

%jpCompran chafalonúi de oro y plata. o 17

AVISÓ
venden CEDULAS para la rifa de una ré- 

forma valor de DOCE MIL PESOS, con 
interés de sesenta mensuales, que se hará tan lue
go cómo estén reunidos ocho mil números a paca- 
c »n cida uno, los cuales se depositan hasta verifi- 
icaria en poder de D. Gabriel Antonio Pereyra.

Se encontrarán en las c sas siguientes—En él 
almacén de D. JuanNin, en la confitería de D. 
Raimundo Soira, en la librería de D. Jayme Her
nández, en et café de San Francisco en lo de D. 
Pablo Nin en el Muelle, en la tienda del Sr. Ana- 
vitarte, en la botica francesa ¡uhto al Teatro, y en 
la calle de Sm Pedro- No. 224 : adviniendo que el 
que toméun cuaderno que consta de cien números 
se le darán ocho._________ oct 17—lmc

AVI»» AL. k’VV.LlCn
T i? A botica situada á la entrada del poiton viejo

No. 9 habiéndole cerrado para chancelar 
.cuentaB de sociedad; El dueño abajo firmado,' avi- 
’sa al público, que ha abierto de nuevo la misma 
Ihttica, y suplica a las personas que hasta ahora h.in 
concurrido a ella se sirvan honrarlo con la misma 
confianza'. El dicho dueño hara todo esfuerzo par 
satisfacer al público.

Fernando Serón y Ca.

EDICTO D5 POLICIA.
Sj5' STANDO prohibido por diferentes Edicl 

tos do Policía que los carruajes se atra. 
vieson en las calles para cargar é descargar, y 
-notándose la indiferencia con que se mira 
aquella disposición, el Jéfede Policía ha resuelto 
lo siguiente:

Art. 1. ° El propietario, encargado ó peón 
de cualquier Carruaje que sp encuentre cargan
do ó descargando atravesado en las callas do la 
Capital, pagará dos posos de multa.

2. Los agentes do Policía eondticiráh á la 
oficina de la misma el infractor del anterior ar
tículo, y en ella abonará la multa que en él se 
previene.—-Montevideo, Noviembre 5 de 1835.

BLANCO.

AVISO D3 LA POLICIA? 
'l’^OR disposición superior se saca a remate ’a 
4-S7 subminiatracion de piedra extrahida délas 
canteras para el empedrado público, cuyas proposi
ciones cerradas se dirigirán a la oficina de Policía 
donde peran abiertas a presencia délos interesados 
p las 12 del dia 13 del corriente, y elevadas a la su-' 
oerioridad para su aprobación. Montevideo Novi
embre 4 de 1335.

BLANCO.
*

nni.ocr.no
riencia.no
cboid.de
%25c3%25adnfi.no


MARTES 10 DE NOVIEMBRE DE ¡835.

Por cartas do la Frontera sabemos que S. E. 
el Sr. Presidente de la Ropública está ya de re. 
gloso para esta Capital debiendo haber solí lo do 
la villa do San Servando el 1 ° dcl-corriertte.

El Sr. Comandante General de Campaña so 
retiraba también para la villa del Durazno.

Por no empeñar contestaciones con nuestros 
coescritorus, nos hemos abstenido hasta ahora do 
contradecir una especie, quo no dejan de arrojar 
los EE. del Nacional siempre que la ocasión les 
viene a mano: cuantas veces empeñan una disou. 
ta con el Editor del • Estandarte: cuantas vocos 
combaten las ideas y opiniones do este escritor, 
siempre quo tienen que reprobar la consuro, que 
algunas veces ha hecho el Estandarte, con injus. 
tifio, de los actos dol Ministerio de Gobierno: el 
Nacional arroja la especie deque este poriodico 

e tá sostenido por el Ministerio de Hacienda, y q’ 
la c< usura quo hace al de Gobierno es excitada 
por él.

Se ha dicho esto por ol ‘Nacional con tanta 
j-e¡ elución, que ya es indispensable rectificarlo,, 
si es un error, y combatirla si es una especie 
infundada, declarando: que ni el Ministerio de 
Hacienda, ni ninguno délos otros, sostiene y 
fomenta en particular periódico alguno: que en 
el actual Gobierno y Ministerio-hay homogenei
dad de principios; y que se equivocan miserable
mente los que lleguen á calcular y fundar aspe* 
tanzas, sobre desacuerdo y desidencia entro los 
Ministros, eu los puntos principales, y en lo que 
toque áloe intereses primordiales del pais.

Sobre tales antecedentes, loi SS. Editores dol 
Nacional pueden discurrir y atacar al Estandarte 
cuantas voces crean q’ deben hacerlo, sin usar de 
la especie que acabamos de rebatir. Ella, ni au
menta la fuerza do las razones q’ emplean contra 
aquel poriódico, ni puede servir para otra cosa 
mas que para que algunos formen combinaciones 
oquivocadas, que les preparan un chasca.

Los últimos periódicos del Rio Janeiro se 
refieren ya á la revolución del Rio Grande, que 
r -prueban altamente ; pero no aparece on ellos 
t idavía ninguna medida del Gobierno relativa^ 
aq rolla provincia.

Continuación de los estrados do losporiodiccs ¡ 
recibidos por el P«iquete.

MADRID, Septiemrre 8.—Lue
go que en el dia 29 de Agosto llegó 
el Correo de la Coi uña- a Vigo con 
las noticias de lo que nlli habia ocur- 
r.do, se lea. prestó en esta ciudad el 
interes que era natural ; mas hasta 
el día siguiente, Domingo, después de 
concluido el ejercicio de los urbano -, 
no se veían demostraciones públicas 
de la esplusion que principió á las 14, 
apesaróle haber sido, como después 
«e supo, ¿preparada desde la noche 
anterior.

La efervescencia no fué todavía 
tal que se perdiese el respeto a las 
autoridades, y solo dejaron ver, en 
medio de los clamores por el bien, y 
por la salvación del Estado, cierta 
indignacios contra uno ú otro partí- 
colar ; mas por fortuna no hubo efu
sión de sangre, ni las propiedades 
fueron amenazadas.

Reunióse en el mismo dia la muni
cipalidad, y e*ta, de acuerdo con el 
Comandante Gene»al de Armas inte
rino de la Provincia, con las autori
dades y notables habitantes de la 
Ciudad, proclamaron al Pueblo, re
comendándole el órden, y participan- 
dolé que iban a hacer presente u Mu 
Mugestad las reclamaciones de sus 

súbditos, en consecuencia de lo que 
todo quedó en la mayor tranquilidad.

Hasta el día 2 de Septiembre es
taba la Ciudad en perfecto sosiego, y 
yasesnb'aque Pontevedra, Capital 
de la Provincia, habia el dia 30 imi
tado el ejemplo dé la Coruña.

En Málaga (Andaluci ) fué en el 
día 23 del pasado que principió la in
surrección.—Después de haberse or
ganizado una Junta directora de Gobierno, 
que agregó a*í algunos notables ha
bitantes, deliberaron hacer una pro
clama á los habitantes de Málaga y 
de la Provincia, para recomendarles 
el sosiego y el orden. Concluían 
victoreando la libertad, Isabel II Cons
titucional, la Constitución y el órden 1

El d a 24 proclamó el Gobernador 
Santa Cruz á los Milicianos Naciona
les y á los Soldados de la Guarni
ción, alabando á unos y otros por su 
celo, valor y patriotismo, y recomen
dándoles moderación, urden y paz.

En el día .25 determinó la Junta 
Directora de Gobierno organizar unn 
columna expedicionaria con el fin de 
sublevar las-Vil las vecinas, y dicen 
que con destino a Sevilla, donde es
peraban resitencia. E^ta columna 
se presume que era fuerte de 1,500 
hombres. Les fué dirijida una pro
clama, recomendándoles valor,..y pa
triotismo,y que “ destruyesen la ti
ranía0 á donde quiera que la en
contrasen.

La columna marchó el mismo dia 
25 para Granada donde antes de lle
gar ya el dia 26 habia -emp«'do la 
insurrección. Fué á las 5 de la tar
de que gran parte del pueblo, la tro
pa de la guarní» ion y la milicia ur
bana, según dice el diario mercan
til de Cádiz de 31 de Agosto, prin
cipiaron á dar vivas á la Constitu
ción : mas á las 7 de la noche no ha
bía aun sucedido, dice el mismo dia
rio, la inas pequeña desgracia.

Se cree que el motivo de la expe
dición de Malaga fué el resentimien
to que conservaban los habitantes de 
aquella ciudad contra el Capitán Ge
neral de Granada, desde las últimas 
ocurrencias, que lo forzaron á ir á 
Malaga, para restablecer el órden 
que habia sido alterado por la M li- 
cia urbana.

El movimiento insurreccionarlo, 
que con tanta rápidez se ha propa
gado en toda la España, estalló en 
Cádiz el dia 25./Organizóse allí, 
como en las demás partes del Reino, 
una'Junta de Gobierno, que reunida 
alas autoridades, tomó vanas deli
beraciones, de las cuales, la mas im
portante filé que i-e mandase una 
respetuosa representación á la Reina 
Gobernadora, loque se verificó.

En esta representación, después 
de hacer los signatarios un cuadro 
aterrador del estado actual de la Es
paña, y pintado los horribles males 
que la flagelaban, y aquellos que les 
son tan inminentes, se proponen bus
carle un remedio, que juzgando ha
llarlo, indican á la Reina en los dos 
últimos párrafos que transcribimos 
en este lugar.

“ Animado.solo de esto9 
“ sentimientos, el leal y heroico pue- 

blo de Cáliz, y esperando todo de 
l<»s maternales deseos de Vuestra 
Magostad; instantemente le supli- 

‘‘ ca, que se digne resolver desde lue- 
‘‘ go separar de su lado las perso- 
“ ñas del actual Ministerio, que lio 
“ merezcan la confianza pública, y 
“ llamar para cerca de si otras que 

no siendo ominosas á la Nación, y 
" siendo por el contrario patriotas 
“ decididos, y capaces de hacer su 
<l felicidad, dirijan los negocios pú- 
“ blicos bajo de un sistema de ver- 
“ dadora libertad, que ahuyente los 
“ im aginarios fantasmas que hasta 
“ ahora han estorbado las revolucio- 
“ nes ministeriales que eran dirijidas 
“ para el bien.

“ Y que reunidas iumediatainen-

° te las Cortes Constituyentes, res- 
“ tablezcnn las leyes fundamenta- 
“ les de la Monarquía, haciéndole», 
“ de acuerdo con V. M., las mo- 
“ dificaciones exijidas por las cir- 
“ cunstancia?, y que la experiencia 
“ ha mostrado ser necesarias, para que 
*• se afianze sobre bases indestruc- 
“ tibies el tmno de Vuestra Au'justn 
“ Hija y las libertades de I • Nación.”

La misma junta ha resuelto oficiar 
al General del Departamento de Ma
rina de Cádiz,que se hallaba en Sn. 
Fernando, para que se reuniese á 
ella.— Este al recibir el oficio el dia 
8, convocó inmediatamente las au
toridades de aquella Ciudad, y todos 
juntos concordaron en alherir á los 
movimiento* de Cádiz, y que se for
mase una junta gobernativa, cons
tando que Cádiz les suministraría 
l°s fondos necesarios para pagar la 
Marina [que estaba muy at'asada de 
sueldos,] y para poner la Isla en es
tado de defensa, si las circunstancias 
asi lo exijiesen.

Resolvió también la junta de Cá
diz que saliese luego una columna 
para Sn. Fernando, á donde llegó 
por la noche del misino dia 28. Ha
llándose las cosas en el estado que 
las deseaban pidieron mas 45 solda
dos de Marina, y á la madrugada si
guiente marcharon para Puerto Re- 
ál.jy Puerto de Santa Maria» En 
esta ultima villa prendieron el Go* 
bernador v el comandante de la gu* 
^rnicinn que habia llegado por orden 
del Capitán General de Sevilia. Es’ 
tos fueron inmediatamente transferí' 
dos para uno de los fuertes de Ca* 
diz.

Parte de la guarnición del Puerto 
de Santa María fué también para 
Cádiz, otra parte quedó allá y el res* 
to se unió á a Columna mobil, bien 
como la milicia urbana, que el Co-* 
mandante de la misma columna juz’ 
gó «proposito averiguar.

En la Isla de León, y el mismo 
Puerto de Santa Maria, nombraron 
nuevos Gobernadores.

La Columna de que b blainos 
marchó en el dia 30 para Jeres de 
la-Fruntera, y se decía que marcha, 
ría el dia 31 para Sn. Lucar de Bar* 
ramada.

El dia 25 por las 9 de la noche, es. 
•alió la insurrección en Algeriras. 
ruando empezó ol toque de recoger 
con la música, se reun.ó el pueblo, y 
comenzó á dar vivas á la constitución. 
Luego después se reunieron todos 
los -Urbanos, rep’tienlo los vivas, 
fueron ahuecar una bandera de tres 
c-lores, azul, blanca, y amarilla, y 
después de las 10 se di. ijieron todos 
á la casa capitular, á donde se ren* |¡ 
nieron todas las autoridades para I 
deliberar. A la 1 de la mañana habí* 
an formado la resolución de adherir 
á los movimientos do Cádiz, que 
aun nó eran bien conocidos. Para 
esto di cid le ron que se mandaría un 
-expreso al Gobernador Civil de la 
Provincia, para el que se ofreció lúe. 
go el Capitán D. Agustiu Manuara. 
Recomendaron después el sosiego al 
pueblo, y que se retirasen para sus 
casas, lo que 6e verifico en el mejor 
orden, el que no habia sido alterado ; 
ni habia ocurrido allí novedad algu
na hasta el dia 27, fecha de las ulti* 
inas noticias de aquel punto, por los 
cuales se sabe también que en San 
Roque se habia jurado la Constituci* 
on el dia 26 á la tarde, asi como en 
Tarifa.

El dia 29 se hizo en Cádiz la elección 
de la nueva Junta gobernativa, fueron 
reelectos los miembros do la primera, y 
nombráronse mas seis.

Luego que las noticias de Cádiz fuo* 
ron conocidas en Sevilla, el Príecipe de 
Anglona, capitán Jéneral de Andalucía, 
allí residente, hizo una proclama á los 
Gaditanos, da ada del 27, que nuestros 
lectores verán con otros documentos, en 
h cual, hacionJo cn.endcr que los juzga \ 

violentados por pocos, lalvez extranjeros, 
les recomienda hagan cesar tal situación, 

t V les promete que las autoridades van a 
tomar las disposicionos necesarias para 
salvarlos.

! Lus habitantes de Cádiz burlan 
de esta proclama, publicándola en los 
periódicos con nota*» cri n as, la conloa* 
taron con otra de la Junta de Gobierno,

| datada del 30, on la que insistiendo eri 
| lo que ae hizo, recomienda á los habí* 

tante» que continúen dando él memorable 
ejemplo de órden y subordinación á las 
autoridades constituidas, ma? que se con* 
serven siempre vigilantes y dispuestos al 
llamamiento que talvez reclamen las cir* 
cunstancias.

El dia 31, fecha de las ú'tímas noticias 
de a diz, ya habia entrado en esta plaza 
parte de la Milicia Urbana, que habia 
salido con la coluna expedicionaria, por 
que ya la fuerza de dicha coluna se iva 
aumentando con jente de otros pantos.

Se decía que el capitán -general do 
Andalucía habia salido de aquella capí* 
tal con 300 hombres de varias armas, y 
4 piezas de campana, quedando allí so* 
lamente la Milicia utbaria. No se sabia 
con que destino, ni en quo dirección ha
bia marchado.

Un correo despacha lo por dicho ca
pitán Jeueral fue preso en el puerto do 
Santa Maria, y conducido el 31 á Cádiz. 
Este correo llevaba ordenes para los co
mandantes dn los cuerpo* de linea Al- 
buera, y Badajoz, («ata prender al co
mandante de Cádiz, y restablecer en 
aquella plaza el gobierno legal.

Ultmamente, después de es'o* acón* 
tecimientcs reinaba el mayor sosiego, 
tanto en Cádiz, como en toda la ProviQ- 
oia. (Gazeta ¿e Madrid.)

BARCELONA, 8 de Agosto—Re
presentación.—“ Señora. —Los indivi
duos, que en vi.tud de las circunstancias 
paniculares en que se halla constituida 
esta Ciudad por razón de los graves y 
sensibles acontecimientos de que 6e ha 
instruido al Real ánimo de V. M., por 
med;o de los partes que se han dirijido 
al gobierno superior, anhelando contri
bu.r á satisfacer en cuanto sea posible 
los deseos é imperiosas necesidades de 
e^ta inteTesante población, y observando 
ser el mismo medio de conseguir el re. 
poso publico el que se uspriman franca
mente y se eleven al trono de V. M. sus 
incesantes votos, se atreven á verificarlo 
con la confianza de que la maternal so-« 
licitud de V. M. se digntrá atender las 
siguientes suplicas en las que distinguirá 
consignada la decisión con que, sosteni? 
endo las sabias instituciones que feliz
mente nos rigen, no aspiran á inas que á 

' obtener y tocar ias ventajas y garantía* 
que deben ser de ellas un exacto resulta* 
do.

La posición en que han colocado á 
nuestra patria los movimientos de una 
guerra civil de-asi rosa hao impedido si*? 

il duda el que el pueblo haya conseguid^ 
I prontamenlo los beneficios que deben 

i producirlo aquellas medidas, que estando 
realmente en la intención de V. M. se 
habrá creído pn »u alta penetración que/ 
no convenía se llevasen á efecto. Míen. • 
tras un brazo respetable por su influen-' 
cia provocaba esta misma guerra civif.’i 
mientras que para sostenerla y vencer 
eran necesarios sacrificios personalos y 
de interés á los particulares yá ios pue
blos, las reformas generales, así civiles 
como eclesiásticas, han sufrido algún 
emorpec miento; mas ya en el teatro de 
la guerra se presenta un horiz inte mili 
lisongero; las tropas de V. M. aicauzói 
sucesivamente victorias, y en estos mo
mentos crece la exaltación, y se aumen 
ta el vehemente deseo que tiene la Na
ción entera de que, no omitiéndose Ij 
udoplacion de lus leformas generule 
que deben restituirnos la paz, se imposi
bilite para siempre ol camino quo des
leales súbditos han aogui lo para envol
vernos en la desunión y en la miseria.

¿Quo estraño pues que resuene po 
touus partes un clamor publico y so indi 
quen las ansiedades (Ij que lleguen i 
plantearse las reformas indicadas? Dd 
ellas deben esperarse todos los bicnei 
que inas puede desear úna Nación libije 
y esta población quí* tanto se ha distin 
<ruido por la causa de Isabel II y de l 
libertad, no solo suspira- por ellas sin



que lo Fon absolutamente necesarias. 
Permita pues V. M que los quo la repro. 
sentón en estos momentos por primor 
punto llamen particularmente la menci
ón de V. M. hácia este importantísimo 
objeta, y la supliquen encarecidamente 
se dígne ponerse ni frente do la^ refor
mas geiierules, asi civiles como celestas, 
ticas que tan imperiosa é instantaneamen 
te reclaman las necesidades públicas y 
el voto general do ln Nación.

Los Kaponenteí so persuaden de que 
ln innata justicia do V. M- no desaten
derá esta reclamación; mas no pueden 

menos de añadir algunas otras, que Mon
do igualmente ventajosas, pertenecen á 
esta localidad.

Lo primera de e las, Señora, lo es ln 
de que una persona de circunstancia ex
plícitas e identificada en los principios 
políticos que V. M. consignó en el Esta
tuto Real, sea enviada á regir esta Pro
vincia en el caso do quo V. M. no so dtg- 
t.e disponer que siga desempeñando este 
destino el actual comandante de las ar
mas, así como el que los demás empleos 
públicos que han quedado vacantes por 
dimisión ó por cesación en virtud de las. 
actuales circunstancias, so liem n por ( 
sugelos que oslen colocados en aquella i 
misma cuerda. La segunda r consisto en 1 
la pronta erección de Diputaciones pro- 
vmciales en este Princip do; y la terce
ra en la traslación de la Universidad do 
Ccrvera á esta Capital lo mas pronto po* ¡ 

tibie.

Ningún esfuerzo de imajinacion e< ne. 
cesario para encarecer la importancia 1 
de éstas medidas: de la primera debe re 
rultar que este laborioso vecindario, des
pués de adquirida una confianza segura 
en las autoridades que la gobiernan, se 
entregue ul trabajo sin recelo a'guno, y 
de este modo se fomente la industria y 
se aumente la riqueza común: la segunda 
producirá el inmenso bu n <te que sean 
mas ejecutivi s las disposiciones que lien* 
dan á las mejoras de la Provincia, y do 
que las Coi potaciones Municipales no 
oslando aisladas á si mismas puedan acu
dir á estos consejos superiores y llenar 
las neceridades de1 pueblo con mayor 
prontitud; y por fin, Se ñura la tercera Ú 
mas de resumirá Barcelona la distinción 
de tener un estab'ecimiento de tan inte
resante categoría, promoverá indudaMe- 
rrente la mayor ilustración de la juvén 

tul.
La sabiduría de V. M. sabrá estimar 

los buenos resultados que d. ben esperar* 
►c, si se digna V. M. acceder á estas -u* 
plicas. El as están fundadas en reco
mendables principios, pues tienden á 
multiplicar las virtudes civiles y morales 
de los ciudadanos. Digne e pues V. M. 
: nadir este rasgo de munificencia A los 
muchos de que es deudora á V. M. esta 
poblccií n. Los capónente», Señora, que 
son el Comandante jeneral de las armas, 
el Gobernador civil interino, el Intenden
te de Provincia, el Delegado de Policía, 
el Ayuntamiento, y una Comisión del 
Pueblo, no dudan asegurer á V. M. que 
por estos medios se consolidará lá trun* 
quilidad público, y—Suplican tendida
mente á V. M sea de su real dignación 
atender con la mayor perentoriedad las 
peticiones de que se hace mérito en el 
cuerpo de esta respetuosa solicitud, no 
dudando obtener esta gracia del justo y 
magnánimo corazón de V. M. cuya Vida 
ruegan al cielo conserve dilatados años 
para el complemento de la felicidad de 
jos Españoles. Barcelona 7 de Agosto 
ue 1835.—Señora. A L R. P. de V. M.

Pedro María de Pastors, comandante 
general interino. Joaquín Aycrve, go
bernador militar interino —De Olavar* 
ricta, rejente.—Juan de Serralue, dele 
godo de Policía.—be Salas, intendente 
—El marques de Lio Decano.—4)urao 
R.—iJiriás-—Ameiler. II.—Bollera, R. 
Martoiell, R.—‘Balagucr, R.—Lapeyra 
R;—Francisco do Gayola, R.—Mena R. 
Sans R.—Roig y Rey, R.—Valldejuli, 
R.— Elias R.—Soler, R.—Mas j Ras, 

R —Casanova, diputado del común.— 
Ibero, diputado dei común.— Oms, dipu 
taúo del común.—Lia, diputado del co* 
mun.—Prat, sindico procurador —Rima 
y Lacren, sindico personero.—Chavicr. 
Juan Antonio de Lünas.—Juan de Abas 

cal.—Ramón Xaudaró.—Mariano Vidal. 
Cayetano KiLot, secretario interiho.

I

El Colegio do Electores ha nombrado para 1 varnnto por ol fnllocimiento do D Fray 
componer la Junta Auxiliar consultiva á D. Jo.-ó ’
Casajomas—D. Juan A. do Libáis—1). Juan di 
Abnrcul—D. Mariano Borroll—D. Antonio GL 
ronolla—D. José Parladé—D. Podro Figuorola— 
D. José M. Planas—D. Guillermo Oiivor—D. 
Andrés Subirá—D. Ignacio Viola—D. José An. 
Ionio Llovut.

----- Ln Junta do Gobiorno de Barcelona, des. 
do el moinonto que fijo instalada, adoptó inodidns 
onérgicas do acuerdo con el Comándenlo inte 
riño do Armas, pnra contener los excosos do ln 
plebe qúo todavía continuaban, y el dia f() de 
Agosto tueron fusilados varios individuos con. 
victos do incendiarios y asesinos : onlro olloá so 
nombran Pedro Blas Cornet — Alejo Bioll— 
José Prat—Juan Gualdó.

—Id. Agosto 11.— Hoy á ká 8 do la mañana 
han sido ontrogudos á las llamas on la plaza de 
San Juyino, lus oausas do infidencia formadas 
contra los putriotas desdo 1823. [ Vuyjor.J '

En Berlín en el di i 3 de Agosto quo 
fué el natalicio del Rey hubo escenas 
muy deplorables, quo no oblante ser 
motivadas por causas levos, no por eso 
dejarán do tener funestísimas conse
cuencia®».

Parece que en el uño pasado en esto 
mismo día acontecieron algunas de®gra- ¡ 
cías por la abusiba costumbre quo tenia 1 
el pueblo de disparar muchos tiros de 
fusil y de pistola en señal de alegría.! 
Para evitar semejantes ocurrencias, la 
Policía prohivió este año el uso do las 
minas de fuogo. La prohibición au
mentó los deseos del pueblo, y en el 
citado dia 3 por la tarde empezaron á 
oiise tiros por todas partes. La policía 
quiso oponerse, pero él tropel aumentó 
en VOZ de cesar. Llegaron lue_>o tro 

pus que pasaron áüsar. de Violencia: los 
dragones y lanceros dieron una cargu
íos amotinados so retiraron entonces 
pura el paseo llamado Thiergalen, donde 
la caballería no podra penetrar áiraves 
de Ix.e ai bustos; lúe ron perseguidos por 
la tropa que acuchilló á cuantos encon 
rió delante. La vista de muchos heridos 
trinó al pueblo, que se pu-o á tirar llu 
vías de piedras sobre los soldados •—L i 
lucha sea encarnizó, y la mult iud cor* 
riendo entonces á la ciudad por la puente 
do Branuvburgo, ocupó el pa^eo de los 
Ttfe entregándose diodos las (xce^os* 
ai raneando los bancos para tirar con 
ellos y quebrando todos los faroles. L is 
cargas do mfanleiía y caballería conti
nuaron, de que resultaron muchas des 
gracia-», pue» se avalúan en inas de 100 
los mueitos y heridos gravemente el 
lado del pueblo y de la uópa otros tan 

ios. El po ulacho penetió despuos mas 
al centro de lu ciudad, quebró cuanto® 
vidrios y faroles halló, y llegando al pié 
de la guardia principal, que no se atrevió 
a resistir por no tener fuerza, cercaron 
el palacio de la inuger dei rey quebran
do también t dos ¡o® vidrios de é , y lo 
mismo hicieron con la casa del Gober
nador.

Ya iva creciendo el tumulto, y ya los 
insurgentes habían penetrado en el patio 
del Palacio y quebrado los magníficos 
faroles que allí había cuando princip ó 
alocarse llamada á las once y media ue 
la noche, y el Duque Carlos comandante 
de la Guardia rea» apareció á cubillo á 
la cabeza de una fuerza corlsiderab c, 
en consecuencia de lo que se restableció 
luego el órden.

Al otro día á las 0 de la tarde habia 
mucha gente reunida en la planicie de 
la ptiertu de Brandeburgo, lo que daba 

aun alguna inquietud á pesar de haberse 
publicado muchas proclamas y arrestado 
a muchas personas.

i

—Italia. En el Morning Chromcle 
del 21 de.Julio sr lee lo siguiente:

Hace algún tiempo que S. Santidad 
pagaba á L-. Miguel uua subvención ne 
15U0 pesos mensuales. El Pontífice 
acaba de notificar al ex-usurpador que 
y a no se le socorrerá por mas tiempo 
con aquella c mudad.

—Río Janeiro. La Regencia á 
nombre de Empera lor tuvo á bien nom
brar el día 9 del corriéhio para Obispo 
de Marianna al Sr. Diego Antonio Fejó

II
Josó dn SnntÍHinm Trinidad. Tvrnii 
nnndo ln Regencia'su carrera con un 
testiim ii'o público do alto aprecio en 

quo time liiH.vuluduii v sorvicios presta* 
dos por el ciudadano Foijó, á quien lu 
nación Brasilera acaba do eligir paro 
Regento do este Imperio.

(Jornal du Comercio.)

CUitKHSl»ONI>BNC 1 A

Sr. Editor del UNIVERSAL
El siguionte Soneto fué hofilíó ayor 8 dol 

corriento en el moinonto do conducirse al Nu<-vo 
Cementerio los huesos d» los finados Coronel D. 
Bernabé Rivorn, Snrgonto Muyoi* D. Podro Bu- 
san y Toniento D. José Viora; y lo roinilo á V. 
para quo si lo croe digno do quo vea la luz pública 
lo admita en el próximo número do su periódico.

’ y. ve m.
SONETO

El lento son de música armoniofl";
La voz del sacerdocio; el tristo duelo;
La fúnebre pompa on fin, y el dosconsuelo, 
Contempla solo la monto dolorosn.
Veo desde el templó u la angra da fosa, 
Los r< stoN conducid (ya frión cual hielo), 
Do ilustres horoós que á mi patrio suelo, 
Dierónle gloria y libertad preciosa :

Miro ácia el Pueblo: y do posar enchido 
En ellos llora á Basan y á Viera', 
Pero lo veo mas triste y condolido 
Al ver los manes del infeliz Rivera;
Y do mirto con ol ciprés tejido 
Su mansión sepulcral ornáda fuera.

■fa

Sabedor cierto empleado de cate
goría dvl tiempo de Carlos IV. de 
que se le tachaba de parcial, por que 
colocaba a parientes y amigos, dijo 
un din á uno intimo que le repetía la 
reconvencían—“No se por que se 
extrañan de mi conducta, tan arre- 
gláda á lo que siempre ba siicvd do 
en el mundo ¿ donde pensáis que es- 
escolio Jesucristo los Apostóles? no 
fué por cierto á buscarlos á la China* 
los «acogió entre sus parientes y sus 
amigos.

DESPACHADO EN LA ADUAÑ.A.---------------- ---------------------------
Día 9.

al Sr. Mozo.------1 cajón sombreros.

mercancías

ENTRADAS—D.a 8.
Bergantín ingles Trebon, do 142 toneladas, 

capitán Jo®é Linil, sdió do Liverpool el 13 do 
Agosto, consignado á los SS. Beley, Slewart y 
Ca., con

100 barricas
123 cajones
22 fútaos
20 toneladas carbón
40 cascos aceite de olivo

317 barricas cerveza
52 cajones sombreros
12 cuñetes cía vos, una porción de fierro

Bergantín brasilero Félix Viana, de 147 tono, 
ladas, capitán Antonio Ignacio da Silveira, salió 
dei Rio Grande el. 4 del corriente, consignado á 
Di José Gomc7, con

18 pipas aguardiente
44 docenas, 2 tab as
47 cajonesjabon, una porción de leña

D.a 9.
Bergantín ingles Jarc, de 266 toneladas, ca- 

pitan 11. H. ÍLiwet, salió de Lóndresel 18 de 
Agosto, consignado a D. Francisco Juanicó; con 

18 bocois ) ■ „142 bultos \ ‘nercan™8
36 carneros merinos
■ 5 anclas

1 draga con sus útiles
50 barricas cerveza, una porción de fierro.

Bergantín trances Giraffe, de 254 toneladas* 
capitán Bartolomé Esmiol, salió de lá Bahía el 
18 do Octubre, consignado a la órden, con

227 pipas aguardiente
46 bultos rapadura
17 fardos alucema;

Polacra nacional Furioso; de 83 toneladas; su 
capitán Domingo Guolfe, salió del Rio Janeiro el 
28 del pasado, consignada á los SS. Capurro y 
Castro, con 22 cajas azúcar, 2 id. rapé, 1 id. 
dulce, 10 pipas vino, 165 burriles id., 321 sacos 
arroz, 2 cajas seda, 2 id. y 1 barrilito goma; 20 
cajas té, 92 cajones sillas, 12 pipas caña, 250 
rollos tubaco.

AVISOS NUEVOS

WNA mulata de edad de 16 a 18 años, sana y 
sin vicios: quien quiera comprarla ocurra 

a la calle de San FedroJNo,....., que hallara con 
quien tratar. nov 10 tic

AVISO
*] K^L quo fhiscribo, teniendo que aunontarse del 

país <>n ol término do 6 ú 8 dias( hace Haber 
al como olo «le esiu plaza, que la persona que e« 
hallo con dó*ccho a cualquier rcclamaoion 6 cobro 
contra el que firma, so proponte en el término indi
cado contodo desdo el dia do |u focha, on la calló 
de San Francisco No. 9, fr nto a ln Aduauadoesta 
o •pita!. Mmitovijco. Noviombro 10 de 1835.

F. 8. MONTECATTINI.

Sil
Tf^NA morena do edad de 25 años; sabe lavar, 

planchar, cocinar y todo ol servicio do una 
o’sa.—E( quQ |u luiccaitc, en la calle de San Pedro 
No. 175, encontrará con quien tratar, nov 10—3p

BARATILLO
En la esquina de la Plaza, en el almacén de

D. JOSE SIVILS Y MARTI,
Se vende lo 'Siguiente.——Q

^^^INO de Cataluña Ain nrúardicnle y añejo a 4 
xf vintenes la cuarta, ya3 reales el frasco—

Vino del Priorato uñejo a 6 vintenes la cuartu y a 
| 4 reales frasco—Aceite de comer a 58 la arroba y a
4 reales la botella—Almidón a 4 vintenca libra—Al
piste a 4 vintenes libra—y otras varias cosas a pre
cios equitativos. nov 10 tfc

SE VFAWF.
negro cómo 28 a 30 años, apto para todo 

scrvioio. y también entiende de trabajo de 
.campo.—El que se interese puede ocurrir a la calló 
de San Ramón No. 56, quo encontrará con quien 
tratar. nov 10 3p

PARA
El. RIO UR ANWF

Saldrá en toda esta semana el muu vele
ro bergantín brasilero CAROLINA, su 
capitán Oliveira. Loí SS que gusten,

cargar b ir de pasage, ccurranal escritorio de sus 
consignatarios

SOUTIIGATE y Ca..
Calle del Muelle. nov 10

se vf.awí;
O se alquila.

J Extramuros la manzana No. 32, la cual - 
*4*4) esta toda cercada de ladrillo y una parte 
edificada: quien quisie-.e tratar oourra a esta Im
prenta que darán razón del dueño. nov 10 tfc

SE AA.QFH.AN
Jí X|1 P'ezas de altos en una hermosa-easa, que 

tiene todas las comadidades para una fa
milia, y a mas esta situada en el centro de esta 
ciudad. El que se interese ocurra a la calle de S. 
Diego No. 52 —En a misma casa se hallan dos 
almacenes para alquilar. nov 10 3p

AVISO,
TJRN la calle e San F áncisco, hueco de la cruz 

en casa de Queiros, se verde una negra 
de edad de 25 años con una hija de 3 años y otra 
dé uno criando, el que la necesite ocurra a la mis
ma casa.

POR LUIS BAENA.
En su cosa calle de S. Cailos No. 147, 

El Lunes 1(5 del corriente, se ba de 
vendar precisamente á la mejor postura 
ún surti Jo general de éf 'Ctos ingleses y 
fruncews npropnsito para la estación, 

cuyo pormenor sé compone de Zarazas 
de varias clases, prunelas, brines blan
cos, y aplomados, lonas, listados, som* 
breros, percales, coeos pañu-los le al. 
godon, mucelinas acambrayadas, medias 
'¡e seda blancas y do color, pañuelos de 
algodón de rebozo, dhos. de soda de bol* 

sillo; circacia, cocos d ; color, nanquines, 
cotines, liencillos, pomes, peinetas, mu
selinas para bolado, hilo Ue obillos y de 
carretel, bramantes, madrases, astraca
nes, tafetanes, grosde Naples de color, 
pañuelos de tiró, crespones dhos. do 
gacilla, terciopelos, guantes, tiradores 
de sed.», esclavinas, pañuelos d© punto, 
cintas de gacilla y de razo, pañuelos do 
carnbiuy, tiue, seda de coser, sargas, 
paños de seda negros, zapatos de varias 
clases, ñores artificiales, billoteria, per
fumería, barajas, ules para sombrero, 
vestidos bordados, mingos, libros en 
blanco, platina, hilo de'velas, pólvora en 
tarros, trensilla negra, abanicos irlanda, 
creas, mt días de algodón, tijeras, galón* 
Cilios, bo as, látigo* largos, riendas, ca
misas y chalecos hechos, y otra nume- 
resa variedad de artículos.

[Empt zará á las 10 en punto ]



I
LEY.

El Senado y Cámara de Representanteü de la 
República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. 1. 0 Todos los establecimientos en ge- 
noral sujetos al impuoBlo establecido por la loy 
do Putontes, tomarán otra Patento paráoste año, 
udcmaB do la que los corrosponda, del misino 
valor.

2. Todo hncondado quo posea de quihíontas 
cabezas do ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente de veinto pesos: y do mil para 'arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarias de fincas pagarán una 
Patento cuyo valor será ol do tres por ciento so
bro las rentas de un año do dichas fincas.

4. El rédito do las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez do Paz do la Sección y dos 
propietarios do la misma.

5. So cxcoptuan de los dos artículos prece
dente:: las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubioso 
otras; y las do todos los establecimientos rura
les,. cualesquiera que sea su valor.

6. Las fábricas do ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los Ianchones de descar
ga un peso por toneladas: los buques dol cabota- 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : do 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos : do 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada do exceso : los almacenes de depó.ú 
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
«gentes de negocios ochenta pesos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos : las 
barracas de desarmadores de buques sesenta pe
sos: los Abogados incorporados, ó con ostudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación de mercancías, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda do quinien. 
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el do las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el 41o las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo dol presente año, y en su defecto con el 
producto de las tierras de censo, do enfiteusis 
y moderada composición.
3. El producto de estas Patentes y descuen- 

tüS'-que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán ai pago del interés de las pólizas man- 
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentas por esta lóy, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento de la Capital, delierán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito do los contribuyentes, .por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militares los 
servirá de documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación do las cantida
des, que debe producir esta ley, el Góbierno ins
truirá á las Cámaras de su mentó j la inversión 

4Íel Capital.
Sala'de Sesiones, on Montevideo á 23 de Junio 

de 1835.
CARLOS ANAYA, Presidente. 

Luís Bernardo Cavia, Secretario.
Montevideo, Junio 26 de 1835.

Cúmplase, acúscso recibo, comuniqúese á 
quienes corresponda, .publíquese.y déso al Re- 
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E.
PEREZ.

VENDE en la Barraca de Maderas de Don 
Antonio Márquez, sita en las peñas del Cubo 

del Norte,—
Tiiantes de superior calidad a 6 reales vara— 

Tablones de cedro de cuatro varas a 4 y medio rea
les id — Alfagias de superior calidad a 1 real id— 
Camas de algarrobo a escoger a 14 reales una— 
Mazas de lapacho de 20 a 24 pulgadas a 28 pesos 
el par — Cañetas para el campo de patente a 120 
pes >s una — Una dicha de media carga en 100 pe- 

- sos—Tablas de pino de pulgada a 43 pesos por mil 
pi^s—Pértigos de carretas cri vigas a 9 pesos una— 
Limones de biraro para carretas a 7 pesos el par— 
Leña de buque para quemar a 3 reales el quintal— 
Palos grandes Je buque, según su tamaño, n 3

’ SALA DE dOMSRÓÍÓ
MONTEVIDEANA.

yP1 A Sala de Comercio Montevideano ge abrirá 
JAmi m: ñana 2 del corriente, en los altos de N. 0 
80, calle de San Pedro, en la casa que ocupó an
tes el Sr. Cónsul de Francia, lo que se a\isa á 1<¡s 
SS. subscriptores y al publico en general para su 
conocimiento.

Loa SS. á quienes por un olvido involuntario no 
se les hubiese pasado una circular de invitación 
para subscribirse, podrán ocurrir á la «ala en don 
do se halla abierta la subscripción. Nov. 10 — 3p

de una colección de obras y documcn 
tos inéditos, relativos á ta Historio 
antigua y Moderna de los Provtn 

vías dol Rio de la Plata
’H^AR'Y asegurar la conservación de sus nnti- 

guas colonias, la Corle de Madrid no hallo 
mas arbitrio que condenarlas á un rigoroso aisla 
miento. No se Cortaron tan solo Jas transactones 
mcicmtilcs, sino que se proscribió todo comercio 
intelectual, y hasta las relaciones amistosas.

Los galeones de España surcaban silenciosamen
te las aguas del Océano, cargados de los ricos pro- 
ddclos de las minas del Naevo Mundo :—únicos 
frutos que una política mezquina y suspicaz saca
ba do la pacífica posesión de estas valiosas regiones 
tras—atlánticas. Los archivos de la Metrópoli, que 
so llenaban cada año de documentos importantes 
sobre los varios ramos de la administración pública 
en América, eran inaccesibles ai ¡ úblico, que solo 
venia en conocimiento de los tesoros que encerra
ban, cuando por algún accidente desgraciado lle
gaba a éer ir rcoarable su pérdida.

.Así sucedió con el primer ensayo de historia 
natural de la Nueva España, emprendido b ¡jo los 
inmediatos auspicios de Felipe II por el docto me 
die » español D. Francisco Hernández. Después 
de quedar ignorado por cerca de un siglo en un 
rincón del Escorial, pereciópn el incendio que en 
1671 devoró una gran parte de aqual vasto edificio.

Igual suerte tuvieron los manuscritos amontona- 
dos°cn la famosa biblioteca clcl Duque de Alba, y 
los que, al cabo de muchos años de asiduas y lab«>- 
riosas tareas, "habia conseguido reunir el último 
cosmógrafo de las Indias, D. Juan Bautista Mu
ñoz, para prepararse a escribir la historia del Nue
vo Mundo.

A estas causas fortuitas de pérdidas lamentables 
fiara las letras, agregúense los efectos naturales de 
a incuria, de la codicia, y de las vicisitudes tan 

frecuentes é inevitables en la \ida de los pueblos, 
como en el bienestar de las familias. Muy raras son 
las bibliotecas y los museos que sobreviven a sus 
fundadores ; y mas raros los documentos que se 
perpetúan en el pais a que pertenecen, y a quien 
mas importa conservarlos.

Estas consideraciones nos han impu’sado á em
prender una colección de obras y papeles relativos 
a nuestra historia, y en su mayor parte inéditos ; 
empezando por la ARGENTINA de Ruiz Diaz de 
Guzman, cuya obra, según el-Sr. Azara juez com
petente en la materia, nadie ha eclipsado hasla.aho- 
ra, a pesar de haoer servido de tema y de modelo a 
todos nuestros historiadores. Muy próximo a. la 
época del primer descubrimiento del Rio de la ¡Pla
ta, el autor déla Argentina tiene el mérito de h"- 
bernos transmitido, con el candor característico de 
los escritores de aquel siglo, lo que recogió rie tos 
actores de los hechos que refiere, cuando no < s el 
mismo quien los presenciaba.

El mnuscrito deque nos valdremos en esta edi
ción perteneció al finado Dr. D. Julián de Leí va, 
cuyas notas marginales descubren los infinitos er
rores que afean las demas copias existentes. A 
esta interesante publicación sucederá la del viage 
al Rio Negro y arColorado de D. Luis Cruz, cuyo 
autógrafo" es parte de la rica colección de obras 
impresas y manuscriias, formada á gran costa por 
el celo ilustrado y vivo amor ajas letras del Sr Ca
nónigo Dr. D. Saturnino Seguróla. Ninguna épo
ca mas á proposito para la aparición de un diario 
que describe' el teatro glorioso de las últimas haza
ñas de las armas de la Provincia, a cuyo ilustre je
fe debe la R¡ pública valiosas adquisiciones, y las 
esperanzas fundadas de un prospero.y seguro por
venir.

Una obra como la que emprendemos, necesita 
protección y auxilios; y no dudamos que cncucn- 
»re una ¡euerosa acogida en el gobierno y el pú
blico. Procuraremos retribuirla por el esmero que 
pondremos en la elección délos documentos, y por 
ia corrección y elegancia de la edición, que sera del 
todo conforme a la muestra que adjuntamos al pre
sente Prospecto. (1)

Con:o nos seria imposible precisar por ahora los 
materiales que entraran en nuestra colecc on, nos 
limitaremos a asegurar a los señores que sedign< n 
proteger nuestra empresa, que no perdonaremos 
gasto ni trabajos para que corresponda al objeto 
que nos hemos propuesto, y a los sufragios a que 
aspiramos. Y para que merezcan mis crédito nu
estras promesas, nos cabe la satisfacción de anunci
ar, desde luego, que hemos solicitadoy conseguido 
de la Lbcralulad del Sr. Canónigo Dr. D. Saturni
no Seguróla, tan docto como generoso, que nos 
franquee algunos manuscritos que tiene acopiados 
en su selecta biblioteca.
nos°asistcla esperanza de que el benemérito Ma- 
jistradoque tan dignamente preside los destinos 
del pais, nos permita extractar de los archivos pú
blicos una porción de documento* importantes, que 
por la época a que pertenecen y 'los asuntos que 
tratan, son ya del dominio de la historia. .En esta 1 
clase se hallan comprend-doslos que conciernen ul I 
regimen adoptado por una Orden famosa, en la ad
ministración interiorde las Misiones del Paraguay; 
los reconocimientos y viages a varios puntos de la 
costa Patagónica y al Estrecho de Magallanes; los 
trabajos de la Comisión de limites eñ la Banda 
Oriental, &c. &c.

La variedad é importancia de tantos documentos 
inéditos no podra menos de llamar la atención pú
blica a nuestra publicación, y de asegurarle un 
lugar preferente en todas las bibliotecas.

Pedro de Angelis,

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 28 de Octubre de 1835. 
ÍWI)L Ministerio de Hacienda oye proposiciones 
-! yfo’ para Ja venta de los solares sitos entre el 

mwmraw». i p'<=nta .e hará a plata
I<nial paso daremos con el Superior Gobierno, y al contado, dirijieidose al efecto los licitadores a 0 . i. _____  .1..____ 1 i______jt/ la Qopminría rln naie íWinistcr o. donde se halla el

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCION.
La obra que anunciamos, se publicara por cua

dernos de a 15 pliegos de impresión, iguales en to
do al presente Prospecto.—Dos cuadernos com Je
taran la subscrición de un me’, cuyo importe, de 8 
pesos, se abonara mcnsnalmente.

Después de publicado el primer volumen, el pre
cio de cada uno de ellos aumentara de una mitad 
mas para los que no se hayan subscripto—Cien 
pliegas formaran un volumen de 800 pajinas, sin 
comprender las carátulas y loa índices, que se re
partirán gratis al concluir la impresión de cada to
mo—Para evitar que se inutilicen las colecciones, 
la obligaci n de los Srcs. subscritores deberá csten- 
derse cuando meros ala publicación completa de 
cada una de las obras gue las integran.

Se reciben subscricioi es en Buenos Aires, en la 
Imprenta del Estado calle de Chacabuco Núm. 19, 
en la librería del Sr. Sastre, calle de la Recohqu s- 
ta Núm. 72; y en Montevideo, en la Librería de 
D. Jaime Hernández.

(1) Ocúrrarc a la Librería de don J. Hernández

VHSO OHÍ ltV
Montovidoo, 3 de Agosto de 1835.

ADIEN DO resuelto ol Superior Gobierno 
por docrelo de 27 dol próximo pasado 

comisionar a los administrador <s do las patentes 
do giro un lu campaña para la roparlicion 
y recaudación do la Patente estraordinaria 
i'ointegrablo, se proviene á, los hacendados y 
dornas habita utos de ella, quo doben ocurrir u 
lu oficina do dichos administradores en sus res
pectivos departamentos, para sacar la Patente 
quo les corresponda con arreglo á la ley do las 
HH. CC. do 23 de Junio dol presente año.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 6 de Octubre de Ir 35.

T^F>ABIENDO acordado el Supremo Gobierno 
’e^e^sacar a remate por uno ó por dos años la mi
tad de los derechos que se recaudan en las Recep
torías del Uruguay, el Ministerio de Hacienda oye 
proposiciones al efecto sobre las bases y condicio
nes establecidas por la ley de las HH. (Jamaras de 
11 ríe Junio de 1834. Las propuestas se haran 
separadamente por uno ó por dos año3 y se pre
sentaran en la Secretaria de este Ministerio el dia 
6 de Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora 
serán abiertas a vista-de todos los Licitadores; en 
la inteligencia de que después de haberse dado 
principio al acto no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1835.
EL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

parala venta de los Solares de la Plazoleta de la 
Ciudadel?, inmediatos al nuevo marcado y al ter
reno que se ha destinado por disposicion del Supre
mo Gobierno, para la construcción de un Teatro. 
La venta se hará á plata al contado, dirijiéndose lo* 
limitadores al efecto á la Secretaría de este Minis
terio, donde existe el plano del local dividido en 
Solares.

4VISO OTiCIAJL.
Minísterio de Hacienda.

Montevideo, 2 de Noviembre de 1835. 
^jiXjr’O habiéndose observado en laa propuestas 
«íM! elevadas á este Ministerio, para la compra 
de solares del Ejido, el acuerdo superior de fecha 
7 del próximo pasado Octubre, por el que se es- 
tablcce quo la venta de dichos terrenos se hará 
por cuartas partes de manzanas; el Superior Go 
bierno ha declarado inadmisibles todas las que 
se han hecho en 31 del próximo pasado separan, 
dosc de esa base; y quo so oigan nuevas propues
tas con sujeción á ella, el día 9 del corriente en 
la intelijencia de que la venta de-cada cuarto de 
manzana ha de hacerse en dinero al contado.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Noviembre 2 de 1835.

<ra,L Ministerio de Hacienda oye proposicio- 
«M=4?nes para el remate de los corniles de abasto 
do los Pueblos de la Colonia, ILgueritas, Rosario 
Durazno, Suriano, Florida, Porongos y Santa 
Lucia por el termino de un año. Los licitadores 
podrán dirigirse al efecto á la Secretaria de este 
Ministerio en la capital, 6 á las oficinas de los 
Jefes Políticos de los respectivos departamentos 
áqueaquallos Pueblos pcrtenocori.— Se remata 
igualmente el derecho de los corrales dol Salto 
per el termino de un año á contar desde el dia
1. ® de Enero de 1836, y el de Canelones por el 
mismo termino, contado desde -1. 0 de Mayo del 
•propio año.

! Muelle y las Bóvedas. La venta se hará a plata 
' M; .... -*—*■- ---- i
la Secretaría de este Minister o, donde se halla el 
plano del terreno dividido en solares.

Ministerio de Hacienda.
Montevideo, Noviembre 6 de 1835. 

'•T1S1&ABIENDOSE deslindado ya el terreno 
¿¿Ul destinado por el Superior Gobierno á la 
construcción de un Teatro en la plazoleta de la 
Ciudadela; el Ministerio de Hacienda oyo pro
posiciones para la venta de los solares en que so 
ha dividido el resto do aquel local; y do los que 
se han delineado en la continuación de las calles 
que doben atravesar las murallas y los valuartes 
en contorno del nuevo Mercado. El plano de 
estos terronos existe en la oficina contral do la 
Policia para que los licitadores puedan adquirir 
á vista de ellos los conocimientos que necesiten 
para arreglar sus propuestas.

AVISO OFICIAL, 
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Noviembre 6 de 1835. 
’rtfjí’ADIENDO dispuesto el Gobierno que por 

el Ingeniero de Policia se levantase un 
plano regularizando la manzana situada al costa
do izquierdo do la casa denominada del Cubildo, 
y resultando do esta operación algunas varas de 
terreno por la parte dol Esle do dicha manzana, 
entre los edificios particulares y la linea trazada 
á su fronte para cuadrarla, ol Gobierno ha acor
dado se invite á los propietarios do las casas con
tiguas, y so oigan con preferencia las propues. 
tas que puodan dirijirle para la adquisición de 
aquol terreno,

AVISO
previene al público que las casas que ha 

anunciado en venta D Luís Rico, sitas cu el 
Hueco de la Cruz, han sido reclamadas Judicial- 

I mente por cuenta de quien pertenezcan ; y q-e 
coa el objeto de evitar nuevo» litigios se previene 
á los que se interesen por ellas, que suspendan sus 
ofertas hasta que otra cosa se d< tcrminarc por lo» 
Tribunales, so pena e nulidad de toda venta,

Montevideo, Noviembre 7 de 1835,
José Fernandez.

I>E
PATENTE.

TnT vcn,a de superior construcción, fabri-
cadas por D-arborn, y propias para pesar 

de 1,800 a 2,000, v 2,250 libras, de toda c!ase de 
efectos, en casa de

SOUTIIGATE y Ca
Calle de San Felipe

AVISO AL FTBLXOO
TftNlas tardes de los días 9 10 y 11 de* corriente 

ines, y ala puerta de la escribanía riel juzgado 
CJivil, se han de verificar almonedas y remate en la 
última, de una casa sita en la cal’e de S. Luis, fren
te á la Fortaleza de S. José de la propiedad de D. 
Guillermo v D. Tomas Díag-o, avaluada en los ra
nos de albañil» ría, carpintería y herrería por loa 
ocritos nombrados por la parte del D Tomas, en lu 
¿urna total de 4922 pesos 6 reis. 13 rs. y cuya finca 
se vende para con su producto cubrir cantidad do 
pesos, que les reclama D. Juan Mana Pérez. El 
que quisiese imponerse de sus tasaciones, puedo 
ocurrir á la oficina del infrascripto, que se le pon
drán de manifiesto. Montev deo 2 d • Nbre. de 133$ 

lind.

AVISO.
W^N la tarde del dia NUEVE del corriente 

mes, á las puertas d i Juzgado Or'tinaro 
de esta capital, se han de ce!< brar una al

moneda para vepta y remate de las eneas nertrne- 
. iente-8 á los herederos déla finada Doña Mjrgari- 
¡a Vareja, edificadas en terreno de doce varas de 
¡rente a Sur y veinte y seis y tercia de food al 
Norte, sitas en la calle de San Luis número 148 y 
150 form ¡ndo-esquma á la calle de San Vicente, 
teniendo en esta los números 20 y 22, tasa- 
’as en 46673 2 rs. 66 centavos, por las cuales han 

ofrecido 4,000$.’ Q;i;en Quisiere instruirse de loa 
pormenores ocurra á la Escri-ania de dicho Juz
gado donde se le pondrán ríe manifiesto.

Montevideo Noviembre 4 de 1335.
Quíle8.

AVISO.
vende una partida de camas de quebracho 

«r por mayor v menor, algunas id. de algarrobo 
rarugone* de id. un pardo mazas de quebracho co
lorado, todo a prrc.o muy acomodado; en la tabri- 
ca de coche* de Juan Mondain atras de San Fran
cisco fr. ntn la cjs?. del finado Mello. Se vende 
igualmente un coche cupé y una volanta de 4 r- e- 
das. , noviembre 6—3p.

ir

Nrs 4 1 (Se 49,
©a ©o ¿/í

sr»
begs leave to inform the Public that he 
has taken the Hoiueformerly occupied by *,.<3 
TITUS and the FONDA D L SOL «16 
which he has joined and oponed under

’ÍJ’f the denominación of the Steam Boat "1 
Hotel.

aU* He has secured superior irines and li- 
arfe ?tt.7urs and will exert himself to provide 

rcfreshmcnts and meáis not only cfgood 
3J¡ quality but superiorlyprepured as no Ser- ^í¡5! 
SC vants will be kept who are not found com- 

petent to gire satisfaction both incapacity 
and disposition. stmíS

There ibill be an ordinary cvery doy at «
3 o'clockprecisely and Cojfee af all hours. ™ J 

The public may depend upon finding 
■A accommodation, comfort and attentionfar 
jjfjs cxcceding what it has been usual to meet ^-¡3 

in this City, as the Proprietor will be 
SHK unceasing m his efforts.to picase, the only 

meaos by which he can liope to be success

The Store formerly occupied ty 
Titus isalsoto let.
TOM11Y CAFE 0

SC CALLE DE SAN FELIPE Nos. á'fi 
sé -44 y 49. >8

THE Proprietor of this Eslablishment afS, 
begs leave to inform the Public that he

Las casas conocidas entes por Fonda del | 
jkj Sol y Cafe de Titus, se han vuelto a b ir 3C 
smS bajo la denominación de Fonda y Cafe SS 

del Vapor. ¿Mi
Ei Empresario tiene los mejores vinos y S&fii 

licores, como también todas clases de re- 5TW 
_7«c fresco.3, y se esmerará en procurar buenos 
Iful manjares. ,

Todos los dias a las tres de la tarde hay 
Itina mesa redonda para la conveniencia > 

de los huespedes y del público, y a todas 
horas se despacha café, &c.

El público puede estar cierto de encon- 
trar en esto nuevo establecimiento las co- 3c! 
modidades y el mejor servicio que hasta 
ahora se ha proporcionado en esta ciudad, 
por cuanto el Empresario no omitirá sn- 
orificio para obtener buen éxito de esta 1 
empresa.

En la misma casa se alquila un almacén
Jj/Tiene también camas suficientes para 1^11! 

*'1’3 hospedar a los SS. eme gusten.

’ Hay igualmente cigarros habanos legíti-! 
i mos muy fluperiorw.

■O «w»; iTínfejfiTRñiiR SnKórte líft tKJkVjTiTKi


